
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR GOBIERNO DE EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER -- ____-·· 

. ..- ~ DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, #5500, San Salvador, miércoles 17 de agosto de 2016. ORDEN No.: LG/0401/0096/2016 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

MARTELL, S.A. DE C.V. 0614-221199-106-3 

LÍNEA: 0401 PR-SIS/ DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL CLASIFICACIÓN: SERVICIOS 

CÓDIGO ONU 
CÓDIGO 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

'Na. 
PRESUPUESTARIO MEDIDA PAÍS DE ORIGEN (CON IVA) (CON IVA) 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO PARA VEHÍCULO, QUE 
INCLUYE: 

CAMBIAR PLATINO, CAMBIAR CONDENSADOR DE ENCENDIDO, CAMBIAR 
JUEGO DE BUJÍAS, CAMBIAR ACEITE DE MOTOR, CAMBIAR FILTRO DE 
ACEITE, AIRE Y COMBUSTIBLE, CAMBIAR KIT DE EMPAQUES DE 
CARBURADOR, CAMBIAR REFRIGERANTE DE MOTOR, CAMBIAR JUEGO DE 
CABLES DE BUJÍAS, CAMBIAR SOLUCIÓN DE FRENOS, CAMBIAR 
AMPOLLETA DE TEMPERATURA, CAMBIAR MOTOR DE ARRANQUE, 
CAMBIAR DOS LLAVINES DE PUERTAS DELANTERAS, CAMBIAR JUEGO DE 
ESCOBILLAS LIMPIAPARABRISAS, CAMBIAR DOS TAPASOLES DE TECHO, 

CAMBIAR TOLVA DE RADIADOR, CAMBIAR DOS ESPEJOS LATERALES, 
CAMBIAR ACEITE DE CAJA Y DE DOBLE TRANSMISIÓN, CAMBIAR ACEITE 
DE CORONA, CAMBIAR BOBINA DE ENCENDIDO, CAMBIAR SELLOS DE 
BALEROS DE BUFAS DELANTEROS, CAMBIAR JUEGO DE POLVERAS DE 
FLECHA DE DIRECCIÓN, CAMBIAR JUEGO DE HULES LATERALES DE BARRA 
ESTABILIZADORA, CAMBIAR JUEGO DE HULES CENTRALES DE BARRA 

$ $ 1 78180000 54302 1 SERVICIO ESTABILIZADORA, CAMBIAR GRASA DE BALEROS DE BUFA, CAMBIAR NO APLICA 642.00 642.00 

TENSOR DE FAJA DE DISTRIBUCIÓN, CAMBIAR SELLO DE CIGÜEÑAL 
TRASERO, CAMBIAR SELLO DE SALIDA DE CAJA DE TRANSMISIÓN, 
CAMBIAR FOCO DE LUZ DE STOP Y LUZ DE RETROCESO, CAMBIAR 
EMPAQUE DE CALIPERS DE 

' FRENOS DELANTEROS, CAMBIAR EMPAQUE DE BOMBAS DE FRENOS, 
CAMBIAR MOTOR DISPENSADOR DE AGUA DE CRICOS LIMPIA 
PARABRISAS, REALIZAR SONDEO DE RADIADOR, REALIZAR CALZADO DE 
ZAPATAS DE FRENOS TRASEROS, RECTIFICAR TAMBORES DE FRENOS 
TRASEROS, REALIZAR LAVADO DE TANQUE DE COMBUSTIBLE, CALIBRAR 
VÁLVULAS DE MOTOR, REALIZAR LUBRICACIÓN DE MÁQUINAS SUBE 
VIDRIOS Y CAMBIAR BUSHINGS DE CARBURADOR. 

SERVICIOS AGREGADOS: CAMBIO DE BOMBA DE COMBUSTIBLE 

MECÁNICA, DESMONTAJE Y MONTAJE DE CAJA DE VELOCIDADES PARA 
CAMBIO DE SELLO TRASERO DE CIGÜEÑAL Y CAMBIO DE MARCO DE 
BATERÍA. 

1 UNIDAD PLATINO DENSO $ 6.00 $ 6.00 

1 UNIDAD CONDENSADOR DENSO $ 8.00 $ 8.00 

4 UNIDAD BUJÍA DENSO $ 4.00 $ 16.00 

1 UNIDAD FILTRO DE ACEITE LUBER FINER $ 6.00 $ 6.00 

1 UNIDAD FILTRO DE AIRE LUBER FINER $ 16.00 $ 16.00 

1 UNIDAD FILTRO DE COMBUSTIBLE LUBER FINER $ 12.00 $ 12.00 
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No. CÓDIGO ONU 
CÓDIGO 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

PRESUPUESTARIO MEDIDA PAfS DE ORIGEN (CON IVA) (CON IVA) 

5 CUARTO ACEITE DE MOTOR CHEVRON·AKRON $ 5.50 $ 27.50 

1 KIT EMPAQUES DE CARBURADOR TOKIKO $ 28.00 $ 28.00 

1 GALÓN DE REFRIGERANTE SUPER COOL $ 6.00 $ 6.00 

1 JUEGO CABLES DE BUJÍAS DENSO $ 62.00 $ 62.00 

1 PINTA DE SOLUCIÓN MEGA-KASHIMA $ 3.00 $ 3.00 

1 UNIDAD AMPOLLETA DE TEMPERATURA DENSO $ 38.00 $ 38.00 

1 UNIDAD MOTOR DE ARRANQUE NIPONDENSO $ 210.00 $ 210.00 

2 UNIDAD PERNOS PARA MOTOR DE ARRANQUE STO $ 1.50 $ 3.00 

2 UNIDAD LLAVINES DE PUERTAS DELANTERAS HERS $ 35.00 $ 70.00 

1 JUEGO ESCOBILLAS DE CRICOS BOSH $ 10.00 $ 10.00 

2 UNIDAD TAPASOL STO $ 56.00 $ 112.00 

1 UNIDAD TOLVA PARA RADIADOR STO $ 225.00 $ 225.00 

2 UNIDAD ESPEJOS LATERALES STO $ 26.00 $ 52.00 

1 UNIDAD BOMBA DE GASOLINA MECÁNICA GATE $ 115.00 $ 115.00 

12 UNIDAD ACEITE DE CAJA 4X4 Y 4X2, CORONA DELANTERA Y TRASERA CHEVRON-AKRON $ 5.50 $ 66.00 

1 UNIDAD BOMBA DE ENCENDIDO GATE $ 126.00 $ 126.00 

2 UNIDAD SELLO DE BUJÍAS DELANTERAS PAYEN $ 12.00 $ 24.00 

2 KIT POLVERA DE FLECHA STO $ 26.00 $ 52.00 

8 UNIDAD HULES LATERALES DE BARRA ESTABILIZADORA STD $ 2.00 $ 16.00 

2 UNIDAD HULES CENTRALES DE BARRA ESTABILIZADORA STD $ 8.00 $ 16.00 

1 UNIDAD GRASA PARA BUFA CHEVRON-MEGA $ 6.00 $ 6.00 

1 UNIDAD FAJA DE DISTRIBUCIÓN OYOPOWER-BANDI $ 46.00 $ 46.00 

1 UNIDAD BALERO TENSOR DE DISTRIBUCIÓN KOYO $ 59.75 $ 59.75 

1 UNIDAD SELLO DE CIGÜEÑAL TRASERO PAYEN $ 46.00 $ 46.00 

1 UNIDAD SELLO DE SALIDA DE CAJA PAYEN $ 26.00 $ 26.00 

4 UNIDAD FOCOS DE UNO Y DOS CONTACTOS PARA STOP Y RETROCESO BOSH $ 1.50 $ 6.00 
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CÓDIGO ONU 
CÓDIGO UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

No. CANTIDAD 
PAÍS DE ORIGEN (CON IVA) (CON IVA) PRESUPUESTARIO MEDIDA 

1 KIT DE CALIPERS TOKIKO $ 72.00 $ 72.00 

4 UNIDAD EMPAQUES DE BOMBAS DE FRENOS TRASEROS SAIKEN $ 4.00 $ 16.00 

1 UNIDAD MOTOR, PARA SURTIR AGUA EN CRICOS STD $ 90.00 $ 90.00 

GARANTÍA: PARA PREVENTIVO 3 MESES Ó 5,000 KILÓMETROS (INCLUYE 

PARA REPUESTOS) Y PARA CORRECTIVO 6 MESES Ó 10,000 KILÓMETROS LO 

QUE OCURRA PRIMERO (INCLUYE PARA REPUESTOS) Y MATERIALES 

ELÉCTRICOS POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO} $ 2,335.25 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 25/100 DÓLARES. 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO PARA EL PICK UP, MARCA SOLICITUD 
0075A(10-08-2016) 

MITSUBISHI, PLACA N-5614, MODELO N/D, AÑO 1,996 Y NÚMERO DE INVENTARIO 0500-39-61105-13002-0007; CON EL CÓDIGO: 

OBJETIVO DE MANTENERLO EN ÓPTIMAS CONDICIONES PARA ATENDER EFICIENTEMENTE LAS DEMANDAS DE TRASPORTE 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL. RESOLUCIÓN 

ADJUDICATIVA, RA/LG/(SC)(S)/0096/2016 
CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS 

ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE 

ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUALA $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE: UN MÁXIMO DE 30 DÍAS HÁBILES, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE Y EL PROVEEDOR ADJUDICADO 

Y LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL - CALLE 

JOSÉ MARTÍ NÚMERO QUINCE, COLONIA ESCALÓN, SAN SALVADOR. 

* FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO INSTITUCIONAL. 
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~O AUTORIZADO POR LA OACI, PARA LIBRE GESTIÓN 2016 
HECHO POR: () MVEdeF/)'" JJ• 
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REFERENCIA: LG/0401/0096/2016 
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